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RADICACIÓN DE MEMORIAL

Néstor Benjamín Martínez <nebemartinez@gmail.com>
Mié 22/06/2022 07:06 PM

Para: Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
AVALUO INMUEBLES ENSSA VEGA.pdf;

Buenos días.

Cordial saludo,

En archivo adjunto, envío memorial dirigido al Juzgado 5º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
de Cali, para su respectiva radicación.

Los datos del proceso son los siguientes:

JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.

Radicación     : 020-2019-00493-00.
Proceso          : EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA. 
Demandante  : JOSÉ IGNACIO LLANOS LEMOS.
Demandadas : ENSSA VEGA HURTADO y GLORIA LORENA MONTOYA VEGA.
Origen            : JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
 
Muchas gracias. 

Respetuosamente,

NÉSTOR BENJAMÍN MARTÍNEZ MORALES
C.C. No. 1.130.606.838 de Cali.
T.P. No. 162.796 del C.S.J.

Celular: 314 603 0219. 

Calle 13 No. 4 - 25, oficina 806.
Edificio Carvajal.
Cali - Colombia.

          9677-22062302



 

Calle 13 No. 4 – 25, oficina 806, Edificio Carvajal, Santiago de Cali – Colombia. 
CEL.: 314 603 02 19. E-Mail: nebemartinez@gmail.com 

 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2022. 
 
 
 
Señores: 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 
E.   S.   D. 
 
 
Referencia : AVALUÓ DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA  

  HIPOTECARIA. 
Radicación : 020-2019-00493-00. 
Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA.  
Demandante : JOSE IGNACIO LLANOS LEMOS. 
Demandadas : ENSSA VEGA HURTADO y GLORIA LORENA MONTOYA VEGA. 
Origen  : JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
 
 
De calidades conocidas dentro del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito procedo a realizar el avalúo de los inmuebles objeto de la garantía 
hipotecaria dentro del presente proceso, teniendo en consideración, lo señalado 
en el numeral 4º del artículo 444 del CGP, en los siguientes términos: 
 

APARTAMENTO No. 106, BLOQUE A, UNIDAD RESIDENCIAL PUENTE BLANCO 
CLASE DE INMUEBLE Urbano. 
UBICACIÓN  Cali. 
NOMENCLATURA Calle 2C No. 62A – 45, Apto. 106 del Bloque A, 

Unidad Residencial Puente Blanco, Etapa III, 
Manzana D.  

MATRICULA INMOBILIARIA 370-324748. 
CÓDIGO CATASTRAL ÚNICO  760010100199400360001901010042. 
CABIDA Y LINDEROS 
(Art. 83 C.G.P.) 

Contenidos en el anexo: Escritura Pública No. 
2.806 de fecha 05 de octubre de 2017 de la 
Notaria Trece de Cali.        

AVALÚO CATASTRAL AÑO 
2022 

 
$113.431.000. 

 
GARAJE No. 5, BLOQUE A, UNIDAD RESIDENCIAL PUENTE BLANCO 

CLASE DE INMUEBLE Urbano. 
UBICACIÓN  Cali. 
NOMENCLATURA Calle 2C No. 62A – 45, Garaje 5 del Bloque A, 

Unidad Residencial Puente Blanco, Etapa III, 
Manzana D.  

MATRICULA INMOBILIARIA 370-324735. 
CÓDIGO CATASTRAL ÚNICO  760010100199400360001900000029. 
CABIDA Y LINDEROS 
(Art. 83 C.G.P.) 

Contenidos en el anexo: Escritura Pública No. 
2.806 de fecha 05 de octubre de 2017 de la 
Notaria Trece de Cali.        

AVALÚO CATASTRAL AÑO 
2022 

 
$16.087.000. 

 
DEPOSITO No. 10, BLOQUE A, UNIDAD RESIDENCIAL PUENTE BLANCO 

CLASE DE INMUEBLE Urbano. 
UBICACIÓN  Cali. 
NOMENCLATURA Calle 2C No. 62A – 45, Deposito 10 del Bloque A, 

Unidad Residencial Puente Blanco, Etapa III, 
Manzana D.  
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MATRICULA INMOBILIARIA 370-324716. 
CÓDIGO CATASTRAL ÚNICO  760010100199400360001900000010. 
CABIDA Y LINDEROS 
(Art. 83 C.G.P.) 

Contenidos en el anexo: Escritura Pública No. 
2.806 de fecha 05 de octubre de 2017 de la 
Notaria Trece de Cali.        

AVALÚO CATASTRAL AÑO 
2022 

 
$1.743.000. 

 
 
Teniendo en cuenta, por una parte, que los avalúos catastrales de los inmuebles 
en el año en curso son los valores anteriormente mencionados y por otra parte, la 
regla establecida en el numeral 4º del artículo 444 del CGP, tenemos que los 
precios reales de los inmuebles objeto de la garantía hipotecaria, son los 
siguientes: 
 

PRECIOS REALES AÑO 2022 
APARTAMENTO No. 106 DEL BLOQUE A $170.146.500. 
GARAJE No. 5 DEL BLOQUE A $24.130.500. 
DEPOSITO No. 10 DEL BLOQUE A $2.614.500. 

 
Por tanto, comedidamente le solicito Señora Juez que tenga por avaluados los 
inmuebles objeto de la garantía hipotecaria en los valores señalados 
anteriormente. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por usted Señora Juez, mediante el 
Auto No. 1874 de fecha 16 de mayo de 2022. 
 
En consecuencia, comedidamente le solicito que fije fecha para el remate de los 
inmuebles objeto de la garantía real.  
 
A la presente, anexo los certificados de inscripción catastral Nos. 33424, 33422 y 
33425, expedidos por el Departamento Administrativo de Hacienda del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, el día 22 de junio de 2022, en los cuales, Catastro 
certifica los avalúos catastrales de los inmuebles para el año 2022. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 

 
NÉSTOR BENJAMÍN MARTÍNEZ MORALES 
C.C. No. 1.130.606.838 de Cali. 
T.P. No. 162.796 del C.S.J. 
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